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e Niirn. 143. Jueves 28 de Noviembre de 1839.dielet AMA enb...e.m" nowl"niew... *Me Irle
8 cuartos.

•
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden Publicarson 
obligatorias para cada capital de provincia desde que e en los Boletines oficiales se han de remitir al 

Gefe poli-se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des- tico respectivo, por cuyo conducto se pasarán. a los- 
R-

pues para los demas • pueblos de la misma provincia. 	 ditores délos mencionados periódicos.
( Ley de 3 de Noviembre de 1 83 7.) .•

• 
( Real drden de 6 de Abril de 1839.)

lo traslado 4- Y. S. para so inteligeficia y efec-,tos corre'spcindientes."

	

7 3 4.• ..: 	 ,,
Lo que he mandado insertar 'en este bole-;

.

	

	 tin• oficial para que llcgue á conocimiento de to-:El Tscmo. Sr. Secretario de Estado, y del dos los Sres. Alealdei y A yu n tarnienicia . Consti-

	

Despacho de la Croberoacion de h Península con tucionales y denlas habitantes ' de 	 ' .,provincii .fecha 14 del corriente se, .ha ser Vid0 .dirigirme y'' CUideil aquellos de su c oniPlim'iehto et .i'lers ea.:de la Rea126 	
SOS que

rden en circular que sigue. 	 :.9ocurran de su nat uraleza. feirdoba,,Pot; el, Ministerio. de la guerra se ha co- - 23 de Noviembre de a83 9.:-.--Jose. IVIelchoemunicadOA este de la (GoLernacion en 7 del ac- Prat ,
tual p unz, Real 6rdendirigida con la misma le-
cha • alr, Intendente generaltsuilitar, y es como sii.:.,
grie.......tie dado cuenta .4 5.„411. la Reina Gober-

	

nadnrä:ide. la esposidon , re : acompaña .al oficio 	 'El Excmo. Sr. Serre(ario' ije'Yitulo y fie/Ide V. : ,. E. fecha -2 ,-.del, mes actual, mi. la que De 	 obernacion de id

	

sOcho de la G 	 - 	 ' Peninsula coii

	

_ 	
• 	 n •.:11i%

D. Benito Lopez Enquidanos, r ep r esentante de las fectig' . 13 'del qUi"Age se • lía servido comuni-
. • r, ,

• provincias,- de . Albacete y Alicante para la liqui- cdrnie de Real 6rden la 'c ircular siguiente.

	

•dacion de suministros, s .pretend,e que la asistencia 	 '''• - ,,El Sr. Miliiitro de Estlinwe'omunicó á es '
' h

	

pital, prestasen á losli-,inilitares heridos 6- ¡bisel-- 	 entre otras cosas • id ' siguienü. t iali o n.dO c'"

:que los pueblos en ,d'onde ,Ilirry establecido; ho,- te Ministerio con ee'Cba 24 de Octubre tielt

sd

iamoo:
	mes , se . les aborte convenienternente justificado que 	 Iciis thOkivos el) qüe se fundó la •stis -peir'sion de

	

, 	 .;,sea cual ,coer.esponde_ este servicio; y S. M. con- lacinnes comete; les entre la fspaiia y los l'.;:14.74/reli. 	 ....	forme/ con el parecer de .\i'. Mt ha tenido á bien 	 lados del Rey de Cerdena en justa reciprocidad de tOresolver por punto general, que en los casos y acordado por 
er Gabinete de : Turin, 6 in ter'i21pueblos de que trata esta rec l autacion, deberán ser halügar á 'otra 'd.e. terminacion, s'e - ha Servi4'1"

	

trasladados ;los .pacientei,-...10. mas pronto que su 	 lIff•;"li'' Reina Gobernadora ' 'confp . 	á t.i .clik e 'C'OVi
_

estado lo . permita al hospital mas inmediato, ora • dittarrien de Sis coüsejo de Mini4'ios; r esoN4 91,2 8-,sea de institucion propiamente militar 6 bien lo siWttiente. 	 •!. 	 !, 	 • 	 - ,:),;z1".. 	 . 	 . 	 .,u málif
	fuese civil, y que . por !os dias que mientras es- 	 • kii. .1. ° 	 Lii`''.:lacion'esq'Coitkliciales *elitrIl tto no pueda ejecutarse, permaneciesen en dichos Espata y- lrís Estos dcl" 	 de ' Ce r d'e' zi3a:Ipudrir:u, lcr' cual hab rá de acreditarse debida- se'repondrán • en 'el ser y esiadcisire tenia an...A.rnente ,,:se , abone ä sus i Ayuntamientos et haber 	 tes de acordarse lá mencionada itespensidn. 'IV -.'3.,

	

ordinario .de cada neo !: de,-los mencionados enfer- - 	 Art. 2. o " En la misma ioritiá decretadamo ö heridQs eeßun i, iivh,xlases. De Real ördell . "; el Gabinete d&-Turin resp,ctu ä tos Cönbulcs 'Es.--
_,. 	 .:.1

,
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tengan en sus t&minoS y las tice traten ðe ha-

cer en el alce entrante de 18. 4.o para dar cono—
cimiento ä la Direccion .general con la atention
que pide en 'su preinserta comunicacion, en el
concepto que sufrirá el perjuicio que haya lugar
el Ayuntamiento que pasado el término fijado no
haya dado el debido cumplimiento á este tirden.
Córdoba 23 . de Noviembre de 11839....Josi'!
thor Prat.

737*

El E'stItIA0. Sr.. SecretaeiO de Estada y "del
Despacho `de la Goberiaacion de la Península 'ron

fecha 22 del actual se sirve comunicarme la cir—

Circular mim.

patioles se antorizari los Consules de S. M. el

Rey de Centella en los puertos de Esparia pa-
ra que entren en él pleno egercicio de sus tar-

go4 sin ponerles obstáculo en lo ii ne -t ontiet•na

á la prOter'cion del 'comercio y de los Naeitana-

• les' Sardos dentin de los limites ordinarios de

laS atribuciones ciatisülareä. 	 .
• Art. 3. 6 	 tos Nubdiios Sardos prövistos de

. 
p.ipeles- . en regla y que se Conformen con laä

lees • vigen• tes pueden i.r iaj%r y establecerse en E:Su-
J

• paila gozando de los mismos derechos que . Insde

. ‚las nari 5ines etrti,gas, asi como podrán hacerlo en

.". Cerileby . st;ji.1 1'eá dirlo, con las mismas t oh—

,.con ignal rce, los subditos Espaiio-

• .1.es.Lo que traslado a V: g: de Real örden,

',..'iadvirti .endo fe que á, eu debido tierno se le teJ-

, .. initia ;e1 d'oc̀ tithento . que 'etin • arreglo á lo in-

'. 	 dicado en él art. ' . ° debe espedirse para que
..;los CóriStiles d'-17,erelefia ptibdan - tritrats en el

,egercieiO de sus funciones. Dios &e.

• • ' LO qkie he inatidadig 'Se' iriseit .c.: en esta bo-. 	 .
e tilicial. ; : para que llegue a 'Conocimiento de1ri ib
üdo'i fds ', 55'yiint,ainitntos y démashabitantes de la

Job: 	 Pral,

I

...t u lar siguiente.

en, ¡lla.e t .vlenc6ils npe ckiendu porr,.ahore, yi
hasta He !i3i-4en qüe äel<lb s Aorntitiitutig . ä su ,

debido. tieterfoi lo' que s::pre.xenia por ei,se Goi

bier,no político; en lös boletines oficiales de't 6 y
ig • del eor,kiepte, húmeros 1 3.8 y 139 acerca de .

ren b y aCiinett: ide:11 pu tationes pro v inciales, y del
consiguicnte 1a-.3toneariencia de los elettoret rés.:1

Dirécción itn estado"gen éral.. Je les obras 4e c'. das torpoitactnneS. tie;:licairsörden In digo .i ä V.
1 	 esito.:.• 	 .. 	 ,.... 

ifinino g , ci"nali éä; .' ta.14t1 	 1io- s4 faroä .4 ,deinas anegas,. S, para ',Su, inteligencia,. 4a -de los • individuos de:
4 • 	 ' . 	 . 1 1 Z: rtl

pu. 	 ¡::.
e j ecut a d as eil, ie ¡leerle. , .1e;dieMdd las ,sj).)tn¡Al, esa bipntatioe_ Provinti41 . y , dettlas efecttiSttirres-:1

rire••••se * han:‘in'itce'riitketit,..cada2.1  -okirte ,,y ti n e ). plan 	 pondientes 4 . s' e 'mas esattb t umplitniento:9

	

, 	1.1., In ,.. 	 .. 	 :t 	 .... e
&lis que 'se prievnen . tonstrtitr en . el . . inttiee., / 	to que he dispuesIn Instidar InFertit' •in.....a

diato siguiente para Preseti tarlo al Estilan:v. , Sr. 	 inediatamente , en e ste . littleliti-,nfitiale,;tott el ob-

Secretario dl 	 "nado. d‘e Ilfatt ;4rlaitat ion 'de la •• 'jeto de que ittgüe ley nas ponte posible : á !: no—'e 	
. 	 ,

Penínsu l a; l'..n l'Ae '' concepto 'isperg se sirva ., V: 	 tkia, de: itodtis;.i lo& Si esi.-9\ Italdes -5, A yt. niärnien . i.

tnilirrne, á lin 	 ar prr, ai tatd ara ünes Je, 4.eeiöt ierti.c... kifi Constitucionales de lasi:eabetas de partido r
i 	 - 	 ., 	 .,-,!. 	 T.r.... 	 j''''' 	 , 	 . 	 .

sudo el de la que se hagnAtece t et o, e h Lapp 	 de , }Distritos y aun dentudos ,los ponla de; le::

w ir,Pcia de s ti- " 1'50; e;seei lean ti as obra, ntlgt.A . protiittcia,i,á ilo de queiinsttruid os det contenido:
.. • •• 	 . 	 „.• 	 .....—....„ 	 .F,.., ..... 	 :. , .-1 	 nvp 	 ... 	 •

vas de romplini!wps i tle , , rairen2se , cothtemip.A..} . de,dictia: rAteolar cutikplata eeattamenteihah ro que,.

puertos ton la techa . que aparece me dice lo ši- ‚luidas las eler ielones.,dectip ut a doS ä Cortes, y

gutente. 	 , 4.; .1 las propuestas de la terrera parte de Senadores,, 	•

	

19A princivio, e cada a9,9 be. , 10.rtina e l e9.14 pueda . penceuerseA la 	 de las indita-. , 	. 	 ,•32

de firrne l • , •dé 'tfiii it'es i airant a .riu4st,illufAt idete ton
. 	' 	 ,

SU- S dilnel1C .i.(¿eS ¡ * lis. de teparettopi . ., toss kjer,fie%

eh , que se 1-0)30 Ç7n.1.1,rutdo y zs lás süte,es suke,

an o 	 sen 	 rstadói e 	 rtir , asunistn0 refutarme cidi t . : 	 .
. : 7. ,-; 	 , 	 1..„ 7. 	 , I 	 , 1 , 	 n k 	 at. “ ,11 	 !!-•• 	 ..7..,.....: 	 Gt.J3

plan,. de , la 's que SS ttut)9 11, elei teet I P' dp.erdieetil
si-m— o. al() t o n ighal especiiiça„rionrgietiiiestä,600 ifts...

.,•,,,,,...• 	 e: :

que trata ,de t.4 .e •téle eer ,ç,iiipr:9.8 1:1 e5 tördra.t :e , p,m 3G,
titulares y . cli..tnas circannstancias1 para fortnarideed peeti.o .s. 	 ., t2, to , 	 • . 	 : ,-, 	 ,

del sistema y ärd, , $e n ,que se -9etieze y etsátt.i iipamr, , • 	 Córdobai . ,46 de igint,ieiebre de 1839.---=Jusé
	, 	 , 	 , k 	 •

si es Fuecep t d.de d 	
de.

 et . 	 .0,ime ßuarde äo y4 7, meicho, p t e.t.6 : 	 ., 	 •.>;(e.a,i
. 	 . 	 .

muchos aiios. Pi)d, id • 1. c.5 de 1<oeiernhre •

	

,,,„.. 	 . .
; 	 .t. 1 4 	 la 	 4.:t 	14:141 11• n .% 	.9«14 i'

18.30.=JOd AS•iith i ll Larrale0i..--S r. (...iek4lki.
• Ab

.lju ..: 	 eli 	
t

per,ior político de • la , prA ‘ ia de ,Wir 	 ii)doba 	 g'id 	 ibti 	 , 	
. 	

.tix 	 ,
a3 :93:Strctuar. Atims , Og.

. 	 . 	 .

	

C
	 ( 1 1) 	 he. ruaMedo inw tos .para que losi, k 	• 	 .. 	 L,d, 	 i,, ...:

A„

	

) UrSlannetI103 g e 	 ilebinS (le jAi pro'. 	 ¡e ee	 lo 	 p 	 ., 	 .,:
. 	 Él hetettl'.."..0'á , Sr4"Seeretariö de tstado y del,....,,, 	- 	 . 	 • 	 !.?1�

• ... 	 •. 	 -1 	 •
el prtc.iso térmieo de ',dote dias pasen á este. (40 ..- Despacho ,.:de la Gobernacion • de- la Penfnsula.

-.,(-• 	 ,
blernu político (In .estado genecse,l ,de.._las obras q.ue; 3 con fecha 19 del •tortiente se : ha servia-ti airi-

--;: : 	 04 .., 	 .

„Teniendo presente: 	 M. 	 geina
bernadora que la ron*Vidon de las tliputáciones
pro% ineiales, Mandada rgecutar • por la., Real ór

den de 24 de 'Octubre últimN enterpeceria

tablemente y tob Petjnicio del bieti.„...latiblico -las

óperaciones •pt- eparatories para la •eletcion de Di-
putados á Cdrtes y' prepuestas de lä tertera par.-

iovinCia...atstiolia 23 de Noviembre de 1839' te de Senadores que' :ha de egetutarse á con•-n

Secuencia del Real deereto de t 8 • de este mes,
-1.11 	 ha tenidä ä bien mandar quede sin d'ea° la

cionada gden de 24. de Ótkubr4 Continuando. 	•

tia el egerticio de sús funciones los individuos que
al tiempo en que. fuel . espedida eoMpbbiab las re-.

°Ir 	 .	 • 	 r

• 	

•

El flirCäót? eenerarde 	 canales 	 feridas Diputaciones protiilriäles hasta .que-con-.
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girme de Rea/ erden la circular siguiente.
Febrero siguiente; en la in teligencia de que ere-

	

. .A fin de que tenga el mas cumplido efec 	 espondjei3J 	 á esa pro.incia la ren ovaci,41 de
fo el Real decreto de 1 8 de este mes convo— dos Senadores y la eleccion de seis Dtputados,
cando las Cártes para igual' dia del prrixirno 

Fe- deberá nombrar tambien tres suplentes de estosbrero, se ha Ser v ido mandar S. M4 la Peina tiltimos, conforme al articulo 	 o de la mis-
Gobernadora que en las operaciones para la elec- macion de Diputados y p ropueSta de la tercera par- 	 " Por tirtirrm, es fa v olontod de S. M.te de Senadores se observes) las disposiciones 	 cargue al celo de V. S. que tan luego como
rientes: 

queden  terniirjadas las operaciones elec torales, re-
1.8 Cone 0Cará V. 5. in stlediatamente lä Dí- mita ä este Ministerio fas actas de que trataputacion provincial, si no se hallase reunida, 

pa .‘ el articulo 36 de la referida ley, con el ob.
F
a que verifique la division de esa provincia est jeto de facilitar la oportuna reunion de los Se-distritos, con arreglo al articu:o 19 de la ley de nadares hue fueren nombrados.2o" . de Julio de 1837, atendiendo ä las reela.=. 	 De Real &den lo digo á V. S. para su in-

	

naciones de los pueblos en cuanto condttzta á 	 teligeticia y efectos consiguientes ä Su mas esac-
facilitarles el ejercicio del preciso derechci elec- to y puntual cum p l imiento. Dios guarde á V. S.
toral.

triuchos arios. Madrid r9 de Nov iembre de 1839.2 • a Se procederá sin ptfrdida de:tiempo 	 ts--Calderon CoîIantes.Sr Gefe político de..1formar las listas de electores de que trata el ar- La que he d ispuesto in sertar en este bo-tículo 12 de la misma ley ) que deberán hallar- lean acial para que llegue ä con( cimiento de
amo.

c oneluidas para el 1 1 de Diciembre próc- todos los Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitueio-nales de esta Provincia y de todos los demas ha-' • 3. a El 26 del mismSt 'Se e

spondráit' al pd- Litantes de la tnisma. Córdoba 26 de No-.Laico por espacio de los rluinee .dias que señala vimbre de z839.=----J056 Melchor Prai.el artículo 13 para loa ,. 'efectod prevenidos etiel 16.
4,a. Rectificadas y formadas definitivamente 	 Circular núm. 739.las listas electorales, se • remitirán por 13 Dipu-

djdtachan provincial ä los Ayuntamientos, cuidando i 
"Excmo. Sr. Secretario de Estado y del

arles el opOrinnO ,
aviii1Pde. las 'variaciones que • bespacho de la Gobernador) de 

la Peninsula rooSe-hicieren, iy7 comunicándolo . 4 los dem ue... fecha 46 del corriente se ha servido dirigirme deblás de la provincia por *bajo del boletin ofi- Real 
. ,6rden la circular . Siguiente.dat, conforme al artículo tr8 de la citada. ley. 	 S. M. la Reina Gobernadora . se

M'OS'
- 5 • a La5' eleteicines principiarán en los pue_ ' ido dirigirme con esta fecha el Real . IhZ csreert;

cabe iasAe"distriro el ' día 1 9 de Enero de siguieote.=Corno Reina Regente y Gobernado-
3840 1 obsereändose escrupulosamente lo diipuesto ra" del . Reino durante la menor edad -de mi cr-
in el articulo* 22-: y siguientes de la ley elec- cetia ,hija la Reina ¡)oía Isabel /I '5, en se

,..
toral; debiendo verificarse el escrutinio general Real nombre, conformandome 

con el . Parecer deen la capital de la provincia el 3r del 
Ines. 	 . 	 mismo rni consejo de Ministros, hasta que pueda tener... 	. 	

efecto lo dispuesto en el articulo 2. ° de la ley
- 6:a Los hitnisidnadosi: eje' teun dispone el de 25 de Octubre último he tenido en decretarartículo 34 de .1 ä" . tliencionaila ley deben con- lo siguiente.

	

currir al escruti lnio generaf'irre votos, llevarán, 	 Artículo I. 	 Las provincias de Vizcaya, Ala.-ademas de la catiia certificada da "'atta, lista de Ira y Guipuzcoa procederán desde luego' . á la.
n. 	 --"----

los electores que hubieren tomado 
parte 

en la reunion de sus juntas geverales 
Y 

natriambdra
ismpoienne;

il eccio

	

-MINI,~1~1.0.... 	 ....*........ ---

lo , de sus respectivas diputaciones p7.a . Debiendo 
renovarse la tercera ¡Mete de lo conveniente al regimen y administrarion 

in
Ins Senadores, con arreglo 4 lo prevenido en el senior de 

las mismas, y a la mas . 0-cinta y ca-
art. 1 9 de fa. Con-stiturion de la Monarquía, y bal egeeucion de la ley de 25 de Octubre . di ti-habiendo tocado la suerte para la astual reno- mo

l procediendo en todo' sin p er j uicio de la uni-
1, u-ion de los de esa pro v incia al, Malo 	 de dad Constitucional de la Monarquía cOrnO en
Gu adalcazar, y ä D. Josd Marron en el sorteo la misma se prev ¡ene. La reunion ' de las Jun-

	

celebrado en el Senado con arreglo al artfiulu 	 tas se verificará en los puntos donde sea 'de fue-
3.° de la misma ley electoral, se formará la pro- ro 6 costumbre.puesta cor respondiente para . que S M., en uso 	 Art. 2 0 Los Gvfes políticos que actualmente

i
de la Real p r:eogativa, se digne hacer la opor- lo son de Vizcaya y Gipuscaa, q u edan romo roe-tuna elecion. 	 ,

regidores políticos con las airibueiones nu8. 	 EnEn' los casos previstos en el artículo 4o dales que por el fuero, leyes y costumbres com.-y siguientes de la espresada ley, se p rocederá á . petian ä los que lo era? ' en d ichas provinC•ia s .

	

segunda tleccion, cuyas operaciones han de que- . 	Art. 3.0 Las elecciones de Senadores y Di-ctar precisamente concluidas para el dia a5 de putados á Cdrtés se harán en 
las tres piovin-
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Circular número 7 41.

oVendese .en el despacho de-. :es.,
te'Peritidieb a- real=en pliego y'ánt es

reales en librito. -3
. 	

1

line:ve5262212258' .11311111171111.11itessztresvirgemsersednIMIEffl 	

111, :tstatura 4.,piese , 7 pulgadas, edad 28 arloS.

P. 0 casiaiio, ojos melados, nitiz regular, barba.

(iris ada, cara redond a , color ',claro.

Seilas particula r es. 	 Algo picado de viruela..
nOt

1••••n•••°"nn•••••••n

'CALENDÄRIO taz
iletl

1840.-bay

Melchoi Prat.

para el año

cia3 en la forma establecid a por, las leyes para

el ' resto de la Nonaupia. Las Diputaciones pro-

vinciales,,elegidas yor et metodo directo continua-

1;mi. tanduse por ahora ä entender solamen-

te en lo relativo á este :. asunto y , se procederá

á su renovacion total á fin de que pur : dan te

-ner pa rte e n e l la Ps'pn , l'o s que hasta aqui no.

bao po . ido verificarlo por circunstanc ias de la

guerra.
A n t. 4.:° La provincia de Navarra nombra-

rá dt . sile luego y por el. rnetodo establecido pa-

ra las Liputacione provinciales una D;iputacion

co%opuesta de siete indi vidus como .antes cons-.

taba la rliputacion del Leino, nombrando un

Diputado cada merindad ' y los dos re.tanses las

mayor pob l arton. Las atribuciones de esta

spipur ticion serán las que por fuero competian á

•Dipu. taciou del Reir.O las que sie ndo compa

-tibles con ellas 'sala la ley general á las Di-,

potaciones .provincrales, y las de administracion

y :gobierno; interior que com,petian al Consejo de
Navarra, todo sin vi-inicio ':.de la unida d. cons-

tituciona l segun se previene en la "ley citada de

2 -5 de Octubre.,
A r i..5 .° • Las elecciones 'de- Setiadores / Di-

putados • á Ciartes se verific4rán tambien en Na-

varra* en la forma establecida por las leyeä ge-

neralcs para el resto de tä :Peninsula.

- Art. 	 renovaciun de., Ayuntamien tos se

verificará en las cuatro pro;Iticias segun tengan

e ;agro y costumbre, debiendo" tomár posesion
rá"'

Sui destinos. los nuevamente nOutbraddi-pare

de Enero del aria . próximo' de MI. Los. nrimbra-

mientos de Alcal d e s se espedirán gratis en Navarra
: 	 3.: 	 •

por el Virrey. 	 .

g.° 143S 
provincias Vas&ingadas en Sus

juntas geperales J..,Na‘arra por la nueNa Dipu.;

• laCiOn no'mbrarán "dos 	 mai 	 ,que u--

nos ä otros se sustituy 	
C,”, -y con los , nale Ime

encargados de seguridad 01Tc' de esta provincia

practicarán las oportunas...diligencias para conse-
guir so descubrimiento deteniendolas en su ca-

fiO conto iutuilmente ä sus conductores, dandome

.aviso para . acordar lo con v enien t e. Córdoba 24

je No%ietubre de 8 839,7------Jose ZMelchor Prat.

SEÑAS.

Un mulo cerrado, pelo castario, sin hier-

ro,. • con una cicatriz grande en la cruz.que pa-
sa de una espaldilla ä otra, y a lgo regordido

el sitio con pelos blancos en el lomo como de

haber unido deeollones, de una alzada regular..

Una cerrada,..pelo negro, moltina sin hiera.

ro con .una cicatriz en el costillar derecho co.
mo de haberle sajado el sitio, y hace como una

estre ll a algo arisca de cara, pequeña de talla con
pelos blancos en.. el lomo y en los costillares co-

mo do haber tenido desollones.

Dos aparejos -medianos cnotpuestos de des

a lbardones,. dos ¡almas de gerga de Medina cou

sus a iaharres .. gcnbadanados, seis ropones, dos
mandiles rotos, dos cinchas y dos cubiertas, tao

de ßerga y otra de esparto.

.• 	 • 	 da

c

	

	 de lo dispues to en el. 90. 2. C:1‘ de 14 ley de 25

de Octubre.
Art.. 8. ° Como en la misina Se previene,

c uantas du das OCUrran en su ' egecncinn se con-

sultarán con el Gobierno pbr medió' de la au-

toridad superior del ramo de que-se tt ate. Tert.

dreis ! o entendid o, y ':(lis n ot,(IreiS lo nece:sa r io á su

cumplimiento.=;Yo la 
Reina Gobernadora.= be

Peal órden lo comunico ä V. S. para' su iote-

ligcrir'ia y efectos consiguientes."..

Lo que he ' (lis: puesto se insert e en este bo-

letio oft' ial para que * llegue á - cotiiii imiento de'
, . 	 .

todos los V•abitautes de esta. 1)”•Ineia. Córdoba

26 dc Noviembre* de i839.° Melchoc Prat:

-2'

.*„.„.. „Del presid i o , peninsular de ; Granada ha.dee

sertado e.l. confinada...Antonio I,opez cuyas se.iias

se e4resan- k: . continuad« ) . Lz, ․ ),tiss.ticias y unes...... 	.

gados. de sem.t ridad públ,ica . practicarán diligen.

e i a.,i para sti . captura,..1 en el caso de tener ,e-

fe'cto lo remitirán A:idisposicion de aquel Sr. Ge-

fe político dandorne . parte. 	 . 	 .

Córdoba 2.4: de Noviembre.de 3839.:74ost:. 	 .

/

Córdoba; Imprenta de . Nogtier y Mana.

. r elGobier ;no öl

de 	

la raer eje'COCion
conferencia I,.

Circular nütn. 740. 	 ?'.

,

En la madrogada del dia 13 del corrien-

te han sido robadas de la casa de Ántpuio _Ju-

r ad (); . c t ifio de Morente las caballerias y cfc:ctos
.. 	 -

que á ciAltitittac iun se. espresan. La; ..1 uslidaS
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de Sp. Inc.3 .(1,eesta'' ciudad , del convento del mismo nombre en 1 (YILY _ 'f

.4. Illá: 
IID i'll ' .äe Galvez , para 1). Antonio -Criarte , una"titi"eria

f ieo1brac12- del Granedalriét Inino de Baena , compuesta de 1 fanegl' 2"-ce-

b‘mines de tierra con 48 gran , dos, 3 perales, cirvo ciruel ., s, 2 MeMbr itIOS,

2 rit OreraS) 3 olkos y 2 
higueras , del convento de Madre de Dios de la

4

Ini S in a .	 7 -. -1 " 1 *7-,;' 'e ' ' •1 

e-,k21500

A id. para ceder , dos liNzás , unidas , de tierra calma, en el sítio de k.r-

royo de Cabailas, te, mino de Castro del Rio , compuesta de 23 faneGas 6
10675

celemine s , del convento de Jesus Maria de id.

A O. Matcial de Galvez,. para 1). Amador San? , x . la casa tatim ero 73 .

•-- fcalle st 	 esta 	 (del convento del misum nombre etrti
 i.±1...) 	

_. 12 t 	
... d 	 9.1 a ° ioe.3

	

,4„, -é,,bin.a6; 	 - ciudad - 	
' '',. 	 'T

. 	 •<% r ,

Manuel
L., Olivares y Leon la casa número lo Sita en -la Pla-

zuela de la A.londiga de esta eiudad t que , petteneció a !as monjas dejas

Dud 	

86oc•

ias de id. 	 16 i 22

A id. la número 2 
calle Peicaderia de id. , de igual procedencia.

A 1). Clement e San( ho, para 1). Cristobal Ve, gara , la número 36 ca-
,_ 	 ...

	

lle Carnicerias de esta • ciudagnel ;,1-conv'ento 
del Cis ter de . k.a juliii li. s , 	 V1,j 64-0i . ,,
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36 calle de Bata l '
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misma
A D. Joaquin Lopez la ca.sa. sin 'iditfitero . en 'l'a :, calle Carnicerias de

	

. 	 • 	 -9, 	 ir 	 .	 -
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Por disposi c ion &lb Sr. l.n,çsnd,ente .deJ4enlas de i est prol liinria :): le. autl uç .11 .4 re, pnblio stz.

basta I3 obra ,.. de alhaAileti .i que se 12 4: dei "cierirt4r:nn ,, el, eio.r.e„oto . de a rfel,igi nlas„,-Pe. Sla. ..(J:-..fia

de 1A c i udad de Monilla , • iniportalde el,Itiarjesuptv,sito 4 F, .,, iti.s (4a ,51,1%11 99 e; ,.e.n?;cesit,R,09cile .mil t.. reales

....

'welter). Cii)c) ~ate se bá de .ertfitär el dia 1 57..;dgii,IYifierni)(91i;resitno .Uae i ece 4,1,.)s,t.,t) per

Zapa en las Casas de j liiter,de,ntia , ante . el Srt lialueent;•,, Cocedor y • Cvmiii,icinaäoH pçjncipal

, , 	 t.,  	
zl 	 .

	

de Arbitrios de Amortiz a c ion y Sc''e 	tar j o de ' la' espresAa Intendencia .1 adv !ir,tteli do tpe, , p)i. jp,?..7
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quiera etiterarse de ellas. Lordoba 25 de Noviembre de t839. P .11.:-----Marian0 de taic,i,eint ,, •
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Cárelkolja: Imprenta de Nogttér y I'llanté,. -i S tic Noviembre de
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